
DERECHO MARCANTIL:
La práctica mercantil de BUFETE SIQUIER acoge las últimas tendencias en asesoramiento 
empresarial,  para dar respuesta a las necesidades legales de la empresa moderna desde el 
momento en que se decide constituir la sociedad, y acompañando a nuestros clientes en todas 
las  fases  del  desarrollo  societario  y  en  su  expansión  a  los  nuevos  escenarios.  Nuestro 
departamento mercantil proporciona asesoramiento a toda clase de sociedades mercantiles, 
participando en la ordenación jurídica de su actividad cuando éstas lo requieren, prestándoles 
servicios de asistencia jurídica continuada -Asesoría Jurídica Externa- o asistiéndolas como 
secretarios de los Consejos de Administración o letrados asesores de las mismas. Dentro de 
este ámbito, nuestra especialidad la constituye el  derecho Concursal,  analizando todos los 
aspectos del dErecho de la Insolvencia.

Derecho de Sociedades :
Contratación mercantil      
Reestructuraciones e insolvencias      
Derecho Concursal 
Empresa familiar 
Derecho Bancario y Financiero      
 Derecho Fiscal 

DERECHO CIVIL:

Obligaciones y contratos      
 Compraventas, arrendamientos, permutas y donaciones      
Transmisión y cesión de derechos      
Propiedad horizontal y vertical      
Colectivos y comunidades de propietarios      
Derechos de la personalidad      
 Derecho de Familia (matrimonio, adopción y tutela)      
Protección de los menores       
Registro Civil      
Derecho Canónico y Eclesiástico del Estado     
Derecho de Sucesiones (herencias y testamentarías)     
Derecho Hipotecario     
 Derecho de Daños     
 Responsabilidad civil contractual y extracontractual     
 Reclamaciones de cantidad       
Reclamaciones por defectos y vicios de construcción     
Actuación ante todos los órganos de la Jurisdicción      
Notarías y Registros      
Administración y gestión de patrimonios

DERECHO PENAL:
     
 Delitos económicos: apropiación indebida, estafa, falsedades, delitos societarios, 
Delitos contra la persona: lesiones, homicidio, asesinato. 
Delitos de tráfico: alcoholemias, exceso de velocidad, conducción 
Delitos contra el patrimonio: robo, hurto, defraudaciones, etc. 
Delitos contra la salud pública: tráfico de estupefacientes.



Delitos  administrativos  y  políticos:  cohecho,  prevaricación,  urbanísticos,  tráfico  de 
influencias,  malversación,  fraudes,  negociaciones  prohibidas,  corrupción  e  infidelidad  en 
custodia documentos. 
Delitos de violencia doméstica. 
Delitos contra la libertad: detención ilegal, secuestro, amenazas, coacciones, 
Delitos contra el honor: calumnia e injuria. 
Delitos contra la seguridad social y el derechos de los trabajadores. 
Delitos contra la libertad sexual: agresión sexual, abuso sexual, acoso sexual, etc. 
Delitos contra los derechos y deberes familiares: abandono de familia, impago de pensiones, 
sustracción de menores, etc. 

DERECHO LABORAL. 

Reclamaciones ante el SMAC (Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación) 
Despidos Reclamaciones de salarios y cantidades 
Reclamación previa a la Seguridad Social 
Reclamación de reconocimiento de prestaciones de la Seguridad Social 
Reclamación de reconocimiento de incapacidades laborales 
Expedientes de regulación de empleo 
Convenios colectivos 
Accidentes de trabajo 

DERECHO ADMINISTRATIVO:
Derecho Urbanístico
Juntas de Compensación
Expropiaciones

MODULO FICHEROS COMPARTIDOS

En  la  actualidad,  en  BUFETE  SIQUIER  estamos  estudiando  un  soporte 
informático que permita nuestros clientes, mediante la entrega de un código de 
usuario, clave de acceso y número de expediente, conocer la tramitación puntual 
de su asunto desde cualquier lugar, disponiendo únicamente de una conexión a 
internet.

Mediante este sistema, tendrá acceso a los documentos y escritos que se le hayan 
redactado, a resoluciones judiciales, etc.... Se trata de un complejo sistema que 
colocará en internet, de manera segura y cifrada, siempre a solicitud de nuestros 
clientes, todos los datos y documentos disponibles en nuestro despacho relativos 
a su asunto. Cada cliente será individualmente identificado y todos y cada uno 
de sus expedientes tendrán asignada una referencia que permita acceder a los 
mismos.


